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= 4D AROS

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ECUATORIANAS.A.”
1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La” esorturapública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía“SIKA ECUATORIANA S.A." se otorgó en la ciudad de Quito el 6 de juniode 1990 ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito; ha sidoaprobada por el señor Superintendente de Compañías, doctor LuisSalazar Becker, mediante Resolución No, 90.1.1.1.891 de 19 de junio de1990 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito. Bajo el No.1145, tomo 121. Quito, a 16 de julio de 1990,

2. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía seaumenta en la suma de s/. 73'000.000,00, con lo cual queda elevado a lasumade s/. 100'000.000,00.
3. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capitalse encuentra suscrito y pagado íntegramenteen numerario.4. CALIFICACION DE LA EMPRESA.- "SIKA ECUATORIANA S.A”mantendrá su calidad de Empresa Extranjera en fos términos del Art. 1de la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena.5. En virtud de la mencionada escritura pública se refoerma el artículo

cero cera cera uno (00001) al cien mi(1000.09) inclusive; elmigmo quese encuentra suscrito y pagado". » AS

Quito, a 20 de julio de 1990

Dr. Gonzalo Merlo Pérez
SECRETARIO GENERAL 
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